
Sesión ordinaria N°182 

Lunes 23 de octubre del 2023 

1. OFICIO A-UTGV-OF-199-10-2023 de fecha 17 de octubre del 2023, dirigido al Concejo Municipal, suscrito 

por el Ing. Manrique Martínez Blanco, Jefe de la Unidad Técnica de Gestión Vial, en respuesta al acuerdo 

N°2362-2023, mediante el cual informa que respecto al tema de construcción de para buses en el sector 

de urbanización las Rosas, el mismo se encuentra en un proceso de valoración de las ofertas en SICOP. 

Se traslada a la Comisión Permanente de Obras Públicas y se fija un plazo de 10 días hábiles para 

que resuelva. 

2. CORREO –sin número– de fecha 17 de octubre del 2023, suscrito por la Sra. Diana Arce Solano, mediante 

el cual remite oficio DRESJN-C5-EPBC-386-2023, indicando que se le rechazó la solicitud de tener acceso 

al expediente de la denuncia interpuesta por su persona, en virtud de que el caso fue trasladado a la Fiscalía 

del II Circuito Judicial. Se traslada a la Comisión Permanente de Asuntos Jurídicos y se fija un plazo 

de 10 días hábiles para que resuelva. 

3. OFICIO A-UTGV-OF-200-10-2023 de fecha 17 de octubre del 2023, dirigido al Concejo Municipal, suscrito 

por el Ing. Manrique Martínez Blanco, Jefe de la Unidad Técnica de Gestión Vial, en respuesta al acuerdo 

N°2365-2023, mediante el cual se refiere al tema de tránsito de vehículos pesados a través de la 

Urbanización Las Rosas. Se traslada a la Comisión Permanente de Obras Públicas y se fija un plazo 

de 10 días hábiles para que resuelva. 

4. CORREO –sin número– de fecha 17 de octubre del 2023, suscrito por la Sra. Diana Arce Solano, dirigido 

al Concejo Municipal; mediante el cual informa que aporta documentación probatoria de la denuncia que 

ha realizado contra la Junta de Educación de la Escuela Porfirio Brenes Castro, asimismo, aporta oficio 

DRESJN-SEC05-083-2023 donde se denuncia aparente malversación de fondos. Se traslada a la 

Comisión Permanente de Asuntos Jurídicos y se fija un plazo de 10 días hábiles para que resuelva. 

5. OFICIO DAMM 535-10-2023, de fecha 17 de octubre del 2023, dirigido al Concejo Municipal, suscrito por 

el señor Alcalde, Roberto Zoch Gutiérrez, en respuesta al acuerdo N°2332-2023, informando sobre la 

construcción integral en zona verde municipal en la Isla de Moravia. Se traslada a la Comisión 

Permanente de Asuntos Jurídicos y se fija un plazo de 10 días hábiles para que resuelva. 



6. OFICIO SCMH-547-2023 de fecha 18 de octubre del 2023, dirigido a las Municipalidades del país, suscrito 

por la Sra. Katherine Campos Porras, Secretaria del Concejo Municipal de Hojancha; mediante el cual 

remite acuerdo tomado por el Concejo Municipal, respecto al criterio del proyecto de ley expediente 

N°23.254. Informativo.  

7. OFICIO DTO-166-2023 / DTO-DU-036-0009-23 de fecha 17 de octubre del 2023, recibido en la Secretaría 

del Concejo el 18 de octubre del 2023, dirigido al Concejo Municipal, suscrito por el Ing. Iván Arce Vargas, 

Director Técnico Operativo y la Arq. Dylana Vargas Matamoros, Planificadora Urbana; en respuesta al 

acuerdo N°2240-2023, referente a la recepción de obras de infraestructura solicitada por el desarrollador 

NIMAPIJOCA PRADO VALLE. Se traslada a la Comisión Permanente de Obras Públicas y se fija un 

plazo de 10 días hábiles para que resuelva. 

8. CORREO de fecha 18 de octubre del 2023, dirigido al Concejo Municipal, suscrito por el Sr. Jeremy 

Valverde Durán, Administrador Sectorial Goicoechea-Moravia-Coronando, Cruz Roja Costarricense; 

mediante el cual aclaran que la información que circula en redes sociales, respecto a la clausura de su 

venta de tamales, es completamente falsa y la página que lo circula, no pertenece a la Cruz Roja 

Costarricense. Informativo.  

9. CORREO –sin número– de fecha 18 de octubre del 2023, dirigido a todos los Concejos Municipales del 

país, suscrito por la Sra. Guisselle Sánchez Camacho, de la Unión Cantonal de Gobiernos Locales; 

mediante el cual remite Ficha Técnica Legislativa No.-23.357, la cual trata sobre la REFORMA DEL 

ARTÍCULO 1 DE LA LEY DE SUBVENCIÓN A LAS JUNTA DE EDUCACIÓN Y JUNTAS 

ADMINISTRATIVAS POR LAS MUNICIPALIDADES, LEY N.° 7552, DE 2 DE OCTUBRE DE 1995, PARA 

FORTALECER LOS CENTROS DE ENSEÑANZA ESPECIAL DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

PÚBLICA. Se traslada a la Comisión Especial de Asuntos Legislativos e Interinstitucionales y se fija 

un plazo de 10 días hábiles para que resuelva. 

10. OFICIO A-UTGV-OF-202-10-2023 de fecha 18 de octubre del 2023, dirigido al Concejo Municipal, suscrito 

por el Ing. Manrique Martínez Blanco, Jefe de la Unidad Técnica de Gestión Vial, en respuesta al acuerdo 

N°2376-2023, mediante el cual se refiere al estado de rampa de acceso al CTP Abelardo Bonilla. Se 

traslada a la Comisión Permanente de Obras Públicas y se fija un plazo de 10 días hábiles para que 

resuelva.  



11. CORREO –sin número– de fecha 18 de octubre del 2023, suscrito por la Sra. Ana Quesada Vargas, de la 

Secretaría del Concejo de Belén, mediante el cual, remite oficio Ref. 6050/2023, referente al criterio sobre 

el proyecto de ley expediente N°23.342. Informativo.  

12. OFICIO A-UTGV-OF-203-10-2023 de fecha 18 de octubre del 2023, dirigido al Concejo Municipal, suscrito 

por el Ing. Manrique Martínez Blanco, Jefe de la Unidad Técnica de Gestión Vial, en respuesta al acuerdo 

N°2379-2023, mediante el cual se refiere al tema de la instalación de postes de alumbrado público en el 

sector de la Isla de Moravia. Se traslada a la Comisión Permanente de Obras Públicas y se fija un 

plazo de 10 días hábiles para que resuelva.  

13. OFICIO AL-CPEDER-0540-2023 de fecha 18 de octubre del 2023, dirigido al Concejo Municipal, suscrito 

por la Sra. Noemy Montero Guerrero, Jefa de Área, Comisiones Legislativas I, de la Asamblea Legislativa; 

mediante el cual solicita criterio respecto al expediente legislativo N.° 23.809 “LEY DE RECONOCIMIENTO 

DE IDENTIDADES TRANS, NO BINARIAS, DE GÉNERO DIVERSOE INTERSEX”. Se traslada a la 

Comisión Especial de Asuntos Legislativos e Interinstitucionales y se fija un plazo de 10 días hábiles 

para que resuelva. 

14. OFICIO AL-CEPAMB-4645-2023 de fecha 18 de octubre del 2023, dirigido al Concejo Municipal, suscrito 

por la Sra. Cinthya Díaz Briceño, Jefa de Área, Comisiones Legislativas IV, de la Asamblea Legislativa; 

mediante el cual solicita criterio respecto al expediente legislativo N.° 23.291 “LEY MARCO PARA LA 

COMERCIALIZACIÓN DE CRÉDITOS DE FIJACIÓN DE CARBONO”. Se traslada a la Comisión Especial 

de Asuntos Legislativos e Interinstitucionales y se fija un plazo de 10 días hábiles para que resuelva. 

15. OFICIO DTO-169-2023 de fecha 18 de octubre del 2023, recibido en la Secretaría del Concejo el 19 de 

octubre del 2023, dirigido al Concejo Municipal, suscrito por el Ing. Iván Arce Vargas, Director Técnico 

Operativo; en respuesta al acuerdo N°2370-2023, referente a la respuesta a los vecinos de San Blas sobre 

su queja por aparentes terrenos baldíos cercanos al aserradero de Moravia. Se traslada a la Comisión 

Permanente de Obras Públicas y se fija un plazo de 10 días hábiles para que resuelva. 

16. OFICIO DTO-170-2023 de fecha 18 de octubre del 2023, recibido en la Secretaría del Concejo el 19 de 

octubre del 2023, dirigido al Concejo Municipal, suscrito por el Ing. Iván Arce Vargas, Director Técnico 

Operativo; en respuesta al acuerdo N°2266-2023, referente a informar si existen planes para la 



remodelación del parque de Los Cases en el corto, mediano o largo plazo. Se traslada a la Comisión 

Permanente de Obras Públicas y se fija un plazo de 10 días hábiles para que resuelva.  

17. CORREO –sin número– de fecha 19 de octubre del 2023, suscrito por el señor Alcalde, Roberto Zoch 

Gutiérrez, mediante el cual remite oficio PRE-PAPS-2023-03228, de fecha 17 de octubre del 2023, suscrito 

por la Sra. Gabriela Naranjo Blanco, de la Unidad Ejecutora Programa de Agua Potable y Saneamiento de 

Acueductos y Alcantarillados; referente a solicitud de permiso para colocar una pantalla tipo chromakey 

para realizar fotografías hiperrealistas, la fecha del 14 de noviembre del presente año. Se traslada a la 

Comisión Permanente de Gobierno y Administración y se fija un plazo de 10 días hábiles para que 

resuelva. 

18. CORREO –sin número– de fecha 19 de octubre del 2023, suscrito por suscrito por la Sra. Diana Arce 

Solano, mediante el cual remite oficio DRESJN-SEC05-183-2023, como complemento a los demás 

documentos trasladados anteriormente, referentes a la denuncia contra la Junta de la Escuela Porfirio 

Brenes Castro. Se traslada a la Comisión Permanente de Asuntos Jurídicos y se fija un plazo de 10 

días hábiles para que resuelva. 

19. CORREO –sin número– de fecha 19 de octubre del 2023, suscrito por la señora Diana Arce, remite 

documentos relacionados con situación de la junta de educación de la Escuela Porfirio Brenes Castro. Se 

traslada a la Comisión Permanente de Asuntos Jurídicos y se fija un plazo de 10 días hábiles para 

que resuelva. 

20. OFICIO DE-E-250-10-2023 de fecha 19 de octubre del 2023, dirigido a las Alcaldías, Presidencias 

Municipales, Departamento de Gestión Ambiental de las Municipalidades del país, suscrito por la señora 

Karen Porras Arguedas, Directora Ejecutiva de la Unión Nacional de Gobiernos Locales, remite prototipo 

de reglamento para el funcionamiento de fondos de caja chica. Se traslada a la Comisión Permanente 

de Asuntos Jurídicos y se fija un plazo de 10 días hábiles para que resuelva. 

21. OFICIO DE-E-249-10-2023 de fecha 18 de octubre del 2023, dirigido a las Alcaldías, Presidencias 

Municipales, Departamento de Gestión Ambiental de las Municipalidades del país, suscrito por la señora 

Karen Porras Arguedas, Directora Ejecutiva de la Unión Nacional de Gobiernos Locales, referente a 

lanzamiento de la red de gestores ambientales municipales. Atendido.  



22. OFICIO SCMT-746-2023 de fecha 13 de octubre del 2023, suscrito por la Daniela Fallas Porras, 

secretaria del Concejo Municipal de Tarrazú, mediante el cual comunica el acuerdo n.°9 aprobado en 

sesión ordinaria n.°180-2023, celebrada el doce de octubre del año en curso, relacionado con apoyo 

para que se declare Emergencia Nacional la seguridad ciudadana en Costa Rica. Informativo.  

23. OFICIO SCMT-747-2023 de fecha 13 de octubre del 2023, suscrito por la Daniela Fallas Porras, 

secretaria del Concejo Municipal de Tarrazú, mediante el cual comunica el acuerdo n.°10 aprobado en 

sesión ordinaria n.°180-2023, celebrada el doce de octubre del año en curso, relacionado con apoyo 

para que se declare Emergencia Nacional la seguridad ciudadana en Costa Rica. Informativo.  

24. DAMM 541-10-2023 de fecha 19 de octubre del 2023, dirigido al Concejo Municipal, suscrito por el señor 

Roberto Zoch Gutiérrez, Alcalde, mediante el cual informa la designación de la Licda. Hazel Andrea 

Ramírez Varela, Psicóloga del Adulto Mayor, llevará a cabo las responsabilidades relacionadas con el 

Consejo Nacional de Personas con Discapacidad (CONAPDIS).  Se traslada a la Comisión 

Permanente de Accesibilidad y se fija un plazo de 10 días hábiles para que resuelva. 

25. CORREO de fecha 19 de octubre del 2023 emitido por la señora Roxana Soto Muñoz, Asistente del 

Diputado Gilbert Jiménez Siles, Partido Liberación Nacional, quien suscribe la nota GJS-FPLN-OFI-

0255-2023 donde se comunica la incorporación de recursos para el mejoramiento, conservación y 

rescate de la red vial cantonal. Se traslada a la Comisión Permanente de Hacienda y Presupuesto 

y se fija un plazo de 10 días hábiles para que resuelva. 

26. CORREO de fecha 19 de octubre del 2023, suscrito por el Ing. Manrique Martínez Blanco, Jefatura de 

la Unidad Técnica de Gestión Vial, referente al acuerdo N°2361-2023, relacionado con situación 

expuesta por el señor Mariano Solano G., en Urb. Villa Margarita. Se traslada a la Comisión 

Permanente de Obras Públicas y se fija un plazo de 10 días hábiles para que resuelva. 

27. CORREO de fecha 20 de octubre del 2023, emitido por la Licda. Abigail Peña Jiménez, Encargada de 

Presupuesto a.i., remite ejecución de ingresos y egresos de los meses julio -agosto y setiembre 2023. 

Informativo.  

28. CORREO de fecha 23 de octubre del 2023, suscrito por el señor Guido Peralta Lobo, integrante del 

Comité Coordinador -Sector La Tortuguita, referente a solicitud para instalar el servicio de Agua en la 

Caseta de Vigilancia #3 de la Urbanización Los Colegios Norte, Sector “La Tortuguita”. Se traslada a 



la Comisión Permanente de Obras Públicas y se fija un plazo de 10 días hábiles para que 

resuelva.  

29. OFICIO S.G. 21-25-2255-23 de fecha 23 de octubre del 2023, dirigido a Alcaldías y Concejos 

Municipales, suscrito por los señors Albino Vargas Barrantes y Walter Quesada Fernández, Secretario 

General y Secretario General Adjunto, respectivamente, de la Asociación Nacional de Empleados 

Públicos y Privados (ANEP), referente a convocatoria a protesta social el día miércoles 25 de octubre 

del 2023. Informativo.  

30. OFICIO A-P-204-2023 de fecha 23 de octubre del 2023, dirigido al Concejo Municipal, suscrito por el 

Lic. Jorge Mesén Solórzano, Proveedor Institucional; mediante el cual solicita dictar el acto final de la 

Licitación Menor N.º 2023LE-000006-0003300001, para la “Compra e instalación de rótulos de 

seguridad y demarcación vial modalidad entrega según demanda”, tramitada mediante el sistema de 

compras SICOP. Se traslada a la Comisión Permanente de Hacienda y Presupuesto y se fija un 

plazo de 10 días hábiles para que resuelva.  

31. CORREO de fecha 23 de octubre del 2023, emitido por el señor Juan Manuel Delgado Martén, 

relacionado con denuncia por situación de contaminación sónica e hídrica, además inseguridad, entre 

otros. Se traslada a la Comisión Permanente de Seguridad y se fija un plazo de 10 días hábiles 

para que resuelva.  

32. DAMM 545-10-2023 de fecha 23 de octubre del 2023, dirigido al Concejo Municipal, suscrito por el señor 

Roberto Zoch Gutiérrez, Alcalde, relacionado con adjunta NICSP-MM-OF-10-10-2023 referente a 

solicitud de acuerdo de Adopción Plan General de Contabilidad Nacional versión 2021. Se traslada a 

la Comisión Permanente de Hacienda y Presupuesto y se fija un plazo de 10 días hábiles para 

que resuelva.  

33. CORREO de fecha 23 de octubre del 2023, emitido por la señora Marcia Valladares Bermúdez, adjunta 

el oficio AL-CPJUR-0874-2023 de misma fecha, dirigido al Concejo Municipal, mediante el cual la 

Comisión Permanente de Asuntos Jurídicos, consulta el criterio en relación con el proyecto de ley “LEY 

DE PROTECCIÓN CONTRA EL HUMO DEL CANNABIS”, expediente N.° 23.864. Se traslada a la 

Comisión Especial de Asuntos Legislativos e Interinstitucionales y se fija un plazo de 10 días 

hábiles para que resuelva.  



34. DAMM 547-10-2023 de fecha 23 de octubre del 2023, dirigido al Concejo Municipal, suscrito por el señor 

Roberto Zoch Gutiérrez, Alcalde, relacionado con convocatoria a sesión extraordinaria el miércoles 

25 de octubre del 2023 a las 19:00, a realizarse en el salón de sesiones del Concejo Municipal. Tema: 

Audiencia con el departamento de INL Citzen Security de la Embajada de Los Estados Unidos de 

América. Informativo.  

35. CORREO de fecha 23 de octubre del 2023, emitido por la señora Daniella Agüero Bermúdez, adjunta 

el oficio AL-CPJUR-0794-2023 de misma fecha, dirigido al Concejo Municipal, mediante el cual la 

Comisión Permanente de Asuntos Jurídicos, consulta el criterio en relación con el proyecto de ley 

“REFORMAS A LA LEY DE CONTRATACIÓN PÚBLICA, LEY Nº 9986 DEL 27 DE MAYO DE 2021, 

PARA PROMOVER LA SANA COMPETENCIA Y EVITAR EL USO ABUSIVO DE LA EXCEPCIÓN 

PARA LA CONTRATACIÓN ENTRE ENTES PÚBLICOS”, expediente N.° 23.957. Se traslada a la 

Comisión Especial de Asuntos Legislativos e Interinstitucionales y se fija un plazo de 10 días 

hábiles para que resuelva.  

36. OFICIO A-UTGV-OF-208-10-2023 de fecha 18 de octubre del 2023, suscrito por el Ing. Manrique 

Martínez Blanco, Jefatura de la Unidad Técnica de Gestión Vial, mediante el cual responde al acuerdo 

N°2380-2023, referente a obras por ejecutar en el residencial Lindo Horizonte. Se traslada a la 

Comisión Permanente de Obras Públicas y se fija un plazo de 10 días hábiles para que resuelva. 

37. Resolución del Tribunal Contencioso Administrativo, Sección Tercera. Segundo Circuito Judicial de San 

José. Goicoechea, a las siete horas veintinueve minutos del diecinueve de octubre de dos mil veintitrés, 

relacionado con audiencia escrita respecto a expediente 22-005014-1027-CA-3 Junta Administrativa de 

la Fundación Fondos de Beneficencia Cecilio Umaña. Se solicitó gestión a la Dirección de Gestión 

y Asesoría Jurídica.  

38. CORREO de fecha 23 de octubre del año en curso, suscrito por el Regidor Julián Chacón Góngora, 

mediante el cual justifica ausencia a sesión ordinaria del día de hoy. Informativo. 

 

 


